
 

 
“AUTORIA EN EL DELITO DE TORTURA DESDE LA 

PERSPECTIVA DE LA NORMATIVA CHILENA” 
 

MARLENE ESTHER ULLOA SUÁREZ 
LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 
RESUMEN 

 
El tema a tratar en esta memoria, es la normativa del delito de tortura en Chile, 

específicamente lo relativo a los posibles casos de autoría que se pueden 

presentar en la comisión de éste. El análisis tendrá como eje principal lo que 

establece el Código Penal en sus artículos 150 A y 150 B y el artículo 330 del 

Código de Justicia Militar, los cuales dicen directa con los distintos supuestos que 

puede presentar el delito de tortura y los grados de participación que puede tomar 

el sujeto activo de dicho delito. 

Sin embargo, a modo de creación de un marco que permita la contextualización  

del delito en cuestión, se dedicará un capítulo para determinar y explicar todos los 

elementos que configuran éste. 

Durante la investigación, se analizarán los aspectos y elementos de la legislación 

chilena aplicable al delito que es objeto del presente trabajo, de manera  

descriptiva e interpretativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 ABSTRACT  
  

The topic of this academic paper is the crime of torture chilean legislation, specially 

the matter related to posible perpetrory cases of those who have been participants 

on it . The analysis will have as a main focus the contents what is stablished in the 

Penal Code in the article 150 A, 150 B and 330 of the Military Justice Code, which 

are direclly related with the different assumptions that the crime of torture can 

constitute and the involvement that the active perpetrator can have on this 

particular crime. 

However, there will be a complete chapter to make a frame which allows the 

contextualization of the crime to determine and explain all the factors that conform 

it. During the research factors and elements of the chilean legislation related to the 

crime in wich this investigation is focussed will be analysed , descriptevely and  

interpretatively. 

 

 
 

 


